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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL --..... 

Ciudad. e 
A 

EXPEDIENTE/Np, 1052 ll 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañias, en mi calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la Compañia EMPRESA PROMOTORA 

TURISTICA, EMPROTUR S.A., cumplo en comunicarle que con fecha Mayo 22 del 2001 se 
procedió a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia, las transferencias de 
acciones que a continuación detallo: 

1.- Dr. Juan Trujillo Bustamante, portador de la Cédula de Ciudadania No. 0900207788, 

transfirió Una (1) acción ordinaria y nominativa de Un mil, 00/100 sucres (S/.1.000), contenida 
en el Titulo No. 08 a favor del Abg. Juan Trujillo Espinel, portador de la Cédula de Ciudadania 
No. 090838481-1. 

2.- Sr. Teófilo Fuentes Kayser , portador de la Cédula de Ciudadania No. 090958265-2, 

transfirió Una (1) acción ordinaria y nominativa de Un mil, 00/100 sucres (S/.1.000), contenida 
en el Titulo No. 03 a favor del Abg. Juan Trujillo Espinel, portador de la Cédula de Ciudadania 
No. 090838431-1. 

En tal virtud, el Capital Suscrito de la Compañia EMPRESA PROMOTORA TURISTICA, 

EMPROTUR S.A. , quedara distribuido como a continuación se indica: 

Sr. Teofilo Fuentes Kayser, portador de la Cédula de Ciudadania No. 090958265-2, propietario 

de Dos mil (2.000) acciones ordinarias y nominativas de Un mil, 00/100 sucres (S/.1.000) cada 

una; 

Sr. Francisco Fuentes Kayser, portador de la Cédula de Ciudadania No. 090958269-4, 

propietario de Dos mil (2.000) acciones ordinarias y nominativas de Un mil, 00/100 sucres 

(S/.1.000) cada una. 

Abg. Juan Trujillo Espinel, portador de la Cédula de Ciudadania No. 090838481-1, propietario 
de Un mil (1.000) acciones ordinarias y nominativas de Un mil, 00/100 sucres (S/.1.000) cada 

una. 

El Cesionario es de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico para los fines de Ley. 

Atentamente, 

   
R'TEOPÍLO PUENTES KAYSER 
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